
 
Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local nº 

26/2022 de fecha 29/12/2022, se aprueban las bases que han de regir el 
proceso para la creación de una bolsa de trabajo a los efectos de 
contratar a personal para cubrir necesidades laborales de auxiliar 
administrativo/a del  Excmo. Ayuntamiento de Álora. 

 
Resultando que dicha convocatoria se publicó en el tablón de 

anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 
municipal (Sede Electrónica) con fecha 29 de diciembre de 2022, 
teniendo la misma un plazo para la presentación de solicitudes de 20 
días hábiles desde el día siguiente a dicha publicación. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas, 

donde se indican las solicitudes presentadas. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

observan errores u omisiones en la documentación presentada por los 
solicitantes por lo que se concede el plazo de 5 días hábiles para la 
subsanación de los defectos encontrados. 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de subsanaciones y visto 

informe de la encargada del registro general de entradas, donde se 
indican las subsanaciones presentadas y una vez estudiadas las mismas, 
se publica la lista definitiva de solicitudes admitidas en el procedimiento, 
indicando la fecha de realización de la prueba teórico-práctica tal y  
como indica el procedimiento. 

 
Resultando que el día 21 de Febrero de 2023 se realiza la prueba 

teórico-Práctica indicada en las bases que rigen el procedimiento 
publicándose el día 24 de Febrero de 2023 el Acta del Tribunal de 
selección indicando los aspirantes que han superado la prueba teórico-
Práctica y la puntuación obtenida por cada uno de ellos concediendo 
un plazo de 5 días hábiles para la presentación de las alegaciones que 
se estimen oportunas. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas en el 

cual se indican que no se ha presentado ninguna alegación al Acta 
antes mencionada. 

 
CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen  el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 

 

DECRETO Nº: 2023/219
Fecha: 07/03/2023
Nº Expediente: 2022/8076
Asunto: 2022 BOLSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Referente a: LISTADO DEFINITIVO DE APROBADOS BOLSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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PRIMERO.- Aprobar el Acta del tribunal de selección publicada el día 24 
de febrero de 2023 en la cual se indican los aspirantes que han superado la 
prueba teórico-práctica del proceso selectivo. 

 
SEGUNDO.- Aprobar el listado de aspirantes que han superado la 

prueba teórico-práctica con  indicación de la puntuación 
definitivamente obtenida por cada uno/a de ellos/as: 

 

Apellidos y Nombre 
Calificación 

Prueba Teórico-
práctica 

ARRABAL FERNANDEZ JOSEFA MARIA 8,75 
CASTILLO GONZALEZ MARIA JOSE 8,25 
FERNANDEZ IGLESIAS MARIA DEL MAR 7,75 
MARCOS GONZALEZ IVAN 7,50 
RUIZ LOPEZ ESTELA MARIA 7,50 
FERNANDEZ RUIZ SUSANA 7,25 
MARTINEZ SANTOS ANTONIA 7,25 
MUÑOZ LOBATO JOSE MIGUEL 7,25 
CANO ALCAIDE ANA 7,00 
RODRIGUEZ KREBBERS ANA MARIA 7,00 
AVILA AGUILAR MARTA 6,50 
CORTES RODRIGUEZ MARIA LINA 6,50 
DIAZ LUQUE ANTONIO JESUS 6,50 
DIAZ PEREZ IDELFONSO 6,50 
EMBADE URRUTIA ALFONSO AGUSTIN 6,50 
MORILLA MARQUEZ CRISTINA 6,50 
ALMADA LOPEZ VIVIANA BEATRIZ 6,25 
FERNANDEZ LEIVA REMEDIOS 6,25 
FERNANDEZ POSTIGO ANTONIO JESUS 6,25 
MONTIEL PEÑA CRISTINA 6,25 
BOJ CANO BLANCA 6,00 
GARCIA AYALA MARIA ASUNCION 5,75 
LERIA LOMEÑA ISABEL 5,75 
RAMIREZ BERLANGA ISABEL MARIA 5,75 
RAMIREZ ROMERO MARIA ROSA 5,75 
BRAVO CUENCA ANA MARIA 5,50 
CASTILLO CAÑETE LORENA 5,50 
PASTOR RECIO CRISTINA 5,50 
TRUJILLO BANDERA ESTEFANIA 5,50 
MARQUEZ ESTRADA ELENA 5,00 

   
TERCERO.- Aprobar el listado de aspirantes que no han superado la 
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prueba teórico-práctica, al no haber alcanzado la puntuación mínima exigida 
de 5 puntos: 

 
Apellidos y Nombre 

AGUILAR TRUJILLO ALICIA 
ARAGONES TOVAR CARMEN 
ARANDA CARRASCO REMEDIOS 
BERLANGA ALVAREZ ALVARO 
BERMEJO CABALLERO LOURDES MARIA 
BRAVO CUENCA MONICA 
CASERMEIRO SÁNCHEZ PILAR 
FERNANDEZ PEREZ MARGARITA 
GARCIA GUTIERREZ DAVID 
GIL GARCIA BEATRIZ 
GONZALEZ SANCHEZ MARIA ISABEL 
GUERRERO CASERMEIRO ROCIO 
GUERRERO NAVAS ANA 
HIDALGO VERA JOSEFA MARIA 
LUNA PAEZ CRISTINA 
MARQUEZ SUBIRES NATALIA FLORES 
MARTIN MARTIN MARGARITA 
MOLINA MARTOS LEONOR 
MOLINA PEREZ MARTA VANESSA 
MONTERO BONILLA ,RAQUEL 
MORALES SANCHEZ CRISTINA 
MORENO LOPEZ JUAN 
MORENO OCAÑA ANA 
MORILLA TORRES MARIA DEL PILAR 
ORTEGA ROJANO ALBA 
ORTEGA SÁNCHEZ NOELIA DE FLORES 
PALOMEQUE MORENO YOLANDA 
PEREZ RIOS ANTONIO JAVIER 
PEREZ SOLERA PATRICIA 
POSTIGO CONTRERAS REMEDIOS 
POSTIGO COTTA SILVIA 
ROJAS MANCERA LOURDES 
ROMAN SANCHEZ FRANCISCO JOSE 
ROMERO MUÑOZ MARIA ISABEL 
ROMERO SÁNCHEZ FLORES 
RUIZ ARJONA MARIA ISABEL 
SANCHEZ GARCIA JOSEFA BELEN 
SANCHEZ REYES ANA 
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SANTANA MENDEZ MARIA DEL CARMEN 
SANTIAGO GARCIA EVA 
SANTOS AGUILAR SANDRA 
SERRANO MARTINEZ ANGELA 
TORRES ESCRIBANO ENCARNACIÓN 
VARELA ADRIAN ALBERTO 
VAZQUEZ CID MARIA FUENSANTA 
VAZQUEZ GOMEZ ISABEL MARÍA 

 
 
CUARTO.- Aprobar el orden de prelación para la constitución de la bolsa 

objeto de este procedimiento en función de la calificación obtenidas por 
los/as participantes en la prueba teórico-práctica, indicando que en caso de 
empate entre los/as aspirantes se ha procedido al sorteo entre los mismos, tal 
como se indican en las bases reguladoras de este procedimiento, para ello se 
ha tomado como base la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, quedando por tanto dicho orden de prelación 
como a continuación se relaciona: 

 

Orden de 
prelación 

Apellidos y Nombre 

Calificación 
Prueba 
Teórico-
práctica 

1 ARRABAL FERNANDEZ JOSEFA MARIA 8,75 
2 CASTILLO GONZALEZ MARIA JOSE 8,25 
3 FERNANDEZ IGLESIAS MARIA DEL MAR 7,75 
4 MARCOS GONZALEZ IVAN 7,50 
5 RUIZ LOPEZ ESTELA MARIA 7,50 
6 FERNANDEZ RUIZ SUSANA 7,25 
7 MARTINEZ SANTOS ANTONIA 7,25 
8 MUÑOZ LOBATO JOSE MIGUEL 7,25 
9 CANO ALCAIDE ANA 7,00 
10 RODRIGUEZ KREBBERS ANA MARIA 7,00 
11 AVILA AGUILAR MARTA 6,50 
12 CORTES RODRIGUEZ MARIA LINA 6,50 
13 DIAZ LUQUE ANTONIO JESUS 6,50 
14 DIAZ PEREZ IDELFONSO 6,50 
15 EMBADE URRUTIA ALFONSO AGUSTIN 6,50 
16 MORILLA MARQUEZ CRISTINA 6,50 
17 ALMADA LOPEZ VIVIANA BEATRIZ 6,25 
18 FERNANDEZ LEIVA REMEDIOS 6,25 
19 FERNANDEZ POSTIGO ANTONIO JESUS 6,25 
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20 MONTIEL PEÑA CRISTINA 6,25 
21 BOJ CANO BLANCA 6,00 
22 GARCIA AYALA MARIA ASUNCION 5,75 
23 LERIA LOMEÑA ISABEL 5,75 
24 RAMIREZ BERLANGA ISABEL MARIA 5,75 
25 RAMIREZ ROMERO MARIA ROSA 5,75 
26 BRAVO CUENCA ANA MARIA 5,50 
27 CASTILLO CAÑETE LORENA 5,50 
28 PASTOR RECIO CRISTINA 5,50 
29 TRUJILLO BANDERA ESTEFANIA 5,50 
30 MARQUEZ ESTRADA ELENA 5,00 

 
 
QUINTO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles, desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el tablón de edictos 
del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 
Electrónica), para la presentación, por parte de los/as aspirantes que han 
superado la prueba teórico-práctica y que se indican en el apartado anterior, 
de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para participar en el presente proceso selectivo, aportando copia de su DNI y 
de la titulación exigida. 

 
SEXTO.- Proceder a la publicación del presente Decreto en el Tablón 

de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal, www.alora.es, (Sede 
Electrónica). 

 
 

LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS 
Fdo. ANA SÁNCHEZ ARANDA 
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